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                                                                            N° de Solicitud 

 

Alcaldía Municipal de Panchimalco: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(UAIP). En la ciudad de Panchimalco, a las                      horas con                            minutos del día                   

               de                             del año dos mil veintiuno-. 

Con vista de la Solicitud de Acceso a la Información pública, con referencia #  

presentada por medio del correo electrónico a las                          horas con                                                           

 minutos, del día             de                    del año                 ; por la persona requirente                                                          

                                                               ,  en su calidad de persona natural, de generales antes      

expresadas en el referido proceso, haciendo un total de         requerimientos pidiendo acceso a la 

siguiente información, según detalle: 

1. Los veinte contratos de mayor costo económico que fueron adjudicados en el año 2020 por la Alcaldía Municipal de 

Panchimalco, por medio de los cuales se dio la adquisición de bienes, la contratación de servicios, suministros, 

consultorías, construcción de obra pública, concesiones y arrendamiento de inmuebles. Deberá indicarse el nombre de la 

persona natural o jurídica a la cual se adjudicó el contrato, período de contratación, el monto adjudicado, el objeto de la 

contratación y la forma de contratación de cada uno de ellos (licitación, libre gestión, contratación directa). 

 
2. En el caso de los contratos que fueron adjudicados mediante licitación en el año 2020, indicar lo siguiente: a) el monto de 

la oferta económica de los ofertantes que presentaron interés y b) resultados de la evaluación de los ofertantes según lo 

estipulado en las bases de licitación ◄-. 
 

De la calificación realizada a la Solicitud de Acceso a la Información pública presentada, el suscrito Oficial de 

Información manifiesta que cumple con todos los requisitos establecidos en los Artículos 71 (numerales 1, 

2, 5, 6 y 7) y 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), Arts. 65 y 66 (incisos cuarto y 

quinto) de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP); y en los artículos 45, 52, 53 y 54 (literal 

“c”) del RELAIP; por tanto, RESUELVE: 

a) Admitir la presente Solicitud de Acceso a la Información pública. 

 

b) Requerir a la Unidad Administrativa correspondiente, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), respecto a la entrega de la 

información solicitada o indicar si ésta se encuentra sujeta a alguna clasificación; y en su caso, 

comunique la manera en que se encuentre disponible. 

 

c) Notificar a la persona solicitante del presente auto de admisión por el medio señalado en la 

solicitud                                                                 . 

 

d) Establecer que el plazo máximo para la entrega de la información es el                                  -. 

     Notifíquese, 

 

 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ RAMOS 
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AUTO DE ADMISIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

0004-UAIP-AMP-2021 

 

CATORCE 

 

TREINTAICINCO 

28 ENERO 

 

 

CATORCE 

 

 

VEINTE 

 

 
 

 

 

 

09/Febrero/2021 

2 

ENERO 
2021 

0004-UAIP-AMP-2021 

 

27 


